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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, 12237/INFOEM/IP/RR/2025, 12238/INFOEM/IP/RR/2025, 12239/INFOEM/IP/RR/2025, 12240/INFOEM/IP/RR/2025, 12241/INFOEM/IP/RR/2025, 12242/INFOEM/IP/RR/2025, 12243/INFOEM/IP/RR/2025, 12244/INFOEM/IP/RR/2025, 12245/INFOEM/IP/RR/2025, 12246/INFOEM/IP/RR/2025, 12247/INFOEM/IP/RR/2025, 12248/INFOEM/IP/RR/2025 y 12249/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc225434870]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _Toc225434871]I. Presentación de las solicitudes de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Ayuntamiento de Toluca, en las que requirió lo siguiente:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	04709/TOLUCA/IP/2025
	“Se me informe la fecha exacta de radicación del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, en el organo interno de control Asi como copia de el acta de radicacion y los participantes en ella. Nombres y cargos de los servidores públicos participantes en el acto de radicación.” (Sic.) 

	04710/TOLUCA/IP/2025
	“Se me indique la etapa procesal actual en la que se encuentra el expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, (p. ej., integración, investigación, determinación).en el órgano interno de control así como agregar evidencia documental de cada proceso en el que se encuentre” 

	04711/TOLUCA/IP/2025
	“Se me proporcione relación de los acuerdos de trámite dictados hasta la fecha, del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, incluyendo radicación, apertura de investigación, acumulación, prevención o archivo provisional, precisando la fecha de emisión de cada uno de ellos.y agregando la evidencia documental” (Sic.)

	04712/TOLUCA/IP/2025
	 “referente al expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, cuales son las pesquisas o las investigaciones que se han realizado ” (Sic.)

	04713/TOLUCA/IP/2025
	“Se me proporcione relación de los acuerdos de trámite dictados hasta la fecha, incluyendo radicación, apertura de investigación, acumulación, prevención o archivo provisional, precisando la fecha de emisión de cada uno de ellos. Agregando evidencia documental e cada uno de ellos” (Sic.) 

	04714/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Se me informe el número y fecha de los oficios emitidos por el OrganoInterno deControl dentro de la investigación, con independencia de que su contenido pueda reservarse, a efecto de acreditar la existencia de actuaciones. se agregue evidencia documental de cada uno de ellos” (Sic.)

	04716/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Acto de inicio Acuerdo/acta de radicación del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 – Q/05542/2025 con fecha y hora exactas, sello y firma. Libro de Gobierno/Bitácora: asiento donde conste la radicación (copia simple o certificada). Razón de turno (documento/acuse que muestre a qué área y con qué fecha se turnó). Evidencia documental de cada uno de ellos” (Sic.)

	04717/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Autoridades designadas Nombramiento/Acuerdo de la autoridad investigadora y, en su caso, substanciadora que lleva el expediente (nombres y cargos; los nombres de servidores públicos en funciones son información pública).” (Sic.)

	04718/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Etapa procesal y cronograma Acuerdo vigente que indique la etapa actual (integración, investigación, determinación) y acuerdos de trámite dictados (radicación, aperturas, prevenciones, ampliaciones de plazo, acumulaciones, archivo provisional), con fechas.” (Sic.)

	04719/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Diligencias de investigación Plan u orden de diligencias (si existe) o acuerdos que las ordenan. Oficios de requerimiento emitidos (a RH, Tesorería, Oficialía Mayor, ISSEMyM, SUTEyM, etc.), con número y fecha. Respuestas/constancias de cumplimiento recibidas (sellos, acuses, correos institucionales, minutas).” (Sic.)

	04720/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Comparecencias y entrevistas Citatorios/oficios para comparecer (número y fecha). Actas de comparecencia o minutas levantadas, con firmas.” (Sic.)

	04721/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Notificaciones Constancias de notificación de todos los acuerdos relevantes (boletas, acuses de correo institucional, sistemas electrónicos si los usan), con fecha, medio y destinatario. Si hubo correos rebotados o erróneos, constancia técnica o informe de sistema.” (Sic.)

	04722/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Medidas cautelares (si las hubo) Acuerdos que las decretan/niegan/levantan, con fechas y notificaciones. Índice del expediente Índice documental actualizado (relación de piezas, fechas y fojas).” (Sic.)

	04723/TOLUCA/IP/2025
	“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Cierre de investigación y calificación Si ya existiera: acuerdo de cierre y Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) o acuerdo de no elementos/archivo (en versión pública). Si calificaron no graves: resolución del OIC (versión pública). Si calificaron graves: constancia de remisión del IPRA al TJAEM (fecha y acuse). (Si aún no hay nada de esto, su respuesta deberá decirlo y entregar lo previo).” (Sic.)



En todos los casos se señaló la misma modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc225434872]II. Respuestas del Sujeto Obligado

En fechas catorce y quince de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuestas en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	RESPUESTA

	04709/TOLUCA/IP/2025
	*2025-OFI-3537-SMX-4709.pdf, 2025-OFI-3538-SMX-4710.pdf; 2025-OFI-3539-SMX-4711.pdf y 2025-OFI-3540-SMX-4712.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdo CT/SE/1194/07/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación. 

*ACTA MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAIRDINARIA 2025.pdf; en el que se advierte el acta de la MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NUMERO CT/SE/1194/2025 en el punto nueve se emitió el siguiente acuerdo:
“ACUERDO CT/SE/1194/07/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04709/TOLUCA/IP/2025, 04710/TOLUCA/IP/2025, 04711/TOLUCA/IP/2025, 04712/TOLUCA/IP/2025, 04714/TOLUCA/IP/2025 У 04716/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

	04710/TOLUCA/IP/2025
	

	04711/TOLUCA/IP/2025
	

	04712/TOLUCA/IP/2025
	

	04713/TOLUCA/IP/2025
	 2025-OFI-3541-SMX-4713.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdo CT/SE/1194/08/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación. 

*ACTA MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAIRDINARIA 2025.pdf; en el que se advierte el acta de la MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1194/2025 en el punto diez se emitió el siguiente acuerdo:

“ACUERDO CT/SE/1194/08/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expedientes, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 04713/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México у Municipios.”

	04714/TOLUCA/IP/2025
	 *2025-OFI-3542-SMX-4714.pdf y 202-OFI-3543-SSMX-4716.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdo CT/SE/1194/07/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación. 

*ACTA MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAIRDINARIA 2025.pdf; en el que se advierte el acta de la MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1194/2025 en el punto nueve se emitió el siguiente acuerdo:

“ACUERDO CT/SE/1194/07/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04709/TOLUCA/IP/2025, 04710/TOLUCA/IP/2025, 04711/TOLUCA/IP/2025, 04712/TOLUCA/IP/2025, 04714/TOLUCA/IP/2025 У 04716/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
 

	04716/TOLUCA/IP/2025
	

	04717/TOLUCA/IP/2025
	*2025-OFI-3564-SMX-4717.pdf, 2025-OFI-3565-SMX-4718.pdf y 2025-OFI-3566-SMX-4719.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de octubre del 2025, mediante acuerdo CT/SE/1203/01/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación. 
*ACTA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf; en el que se advierte el ACTA DE LA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1203/2025; en el punto tres se emitió el siguiente acuerdo:

“ACUERDO CT/SE/1203/01/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04717/TOLUCA/IP/2025, 04718/TOLUCA/IP/2025, 04719/TOLUCA/IP/2025, 04720/TOLUCA/IP/2025, 04721/TOLUCA/IP/2025, 04722/TOLUCA/IP/2025 у 04723/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

	04718/TOLUCA/IP/2025
	

	04719/TOLUCA/IP/2025
	

	04720/TOLUCA/IP/2025
	 2025-OFI-3567-SMX-4720.pdf y 2025-OFI-3568-SMX-4721.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de octubre del 2025, mediante acuerdo CT/SE/1203/01/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación.

	04721/TOLUCA/IP/2025
	

	04722/TOLUCA/IP/2025
	*2025-OFI-3569-SMX-4722.pdf y 2025-OFI-3570-SMX-4723.pdf; de los que se advierten oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de octubre del 2025, mediante acuerdo CT/SE/1203/01/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación.
*ACTA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf; en el que se advierte el ACTA DE LA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NUMERO CT/SE/1203/2025; en el punto tres se emitió el siguiente acuerdo:

“ACUERDO CT/SE/1203/01/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04717/TOLUCA/IP/2025, 04718/TOLUCA/IP/2025, 04719/TOLUCA/IP/2025, 04720/TOLUCA/IP/2025, 04721/TOLUCA/IP/2025, 04722/TOLUCA/IP/2025 у 04723/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

	04723/TOLUCA/IP/2025
	



[bookmark: _Toc225434873]III. Interposición de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente; los cuales se radicaron el veintisiete del mismo mes y año al tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario emitido por este Pleno; en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN
	INCONFORMIDAD 

	04709/TOLUCA/IP/2025
12236/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04709/TOLUCA/IP/2025 Se me informe la fecha exacta de radicación del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, en el órgano interno de control Asi como copia de el acta de radicación y los participantes en ella. Nombres y cargos de los servidores públicos participantes en el acto de radicación.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Presento este recurso de revisión en contra del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca clasificó como reservada en su totalidad por cinco años la información relativa al expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 (Q/05542/2025) y los folios 04717–04723/TOLUCA/IP/2025. Dicha clasificación es ilegal y desproporcionada, ya que no cumple con los requisitos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTEMyM) ni con los criterios de interpretación emitidos por el propio INFOEM. 1. Núcleo jurídico omitido o mal aplicado El Comité fundamenta su decisión en el artículo 140 fracción VIII de la LTEMyM y el artículo 113 fracción XI de la Ley General, señalando que la difusión de la información vulneraría la conducción de un procedimiento “seguido en forma de juicio”. Sin embargo, esta interpretación es errónea por las siguientes razones: La investigación que realiza el Órgano Interno de Control no constituye aún un procedimiento materialmente jurisdiccional “seguido en forma de juicio”, sino una fase indagatoria. El Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación exige acreditar tres elementos: La existencia de un procedimiento materialmente jurisdiccional en trámite; Que la información corresponda a actuaciones propias de dicho procedimiento; y Que su difusión afecte la libertad de decisión de la autoridad. Ninguno de estos tres elementos fue acreditado. Por tanto, la causal invocada no se actualiza, y el Comité aplicó indebidamente disposiciones pensadas para juicios o procedimientos formales, no para etapas de investigación preliminar. 2. Fundamentos legales que el Comité ignoró El artículo 142 de la LTEMyM establece expresamente: “Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos; II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos; III. Se trate de delitos de lesa humanidad; y IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” El expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 se refiere precisamente a una denuncia por presuntas responsabilidades administrativas, lo cual, por su naturaleza, está vinculado con actos de corrupción. En estos casos, la reserva total es jurídicamente improcedente. De acuerdo con la Ley y con los criterios del propio INFOEM, no resulta procedente una reserva absoluta, sino que corresponde analizar la posibilidad de difundir la información mediante versión pública parcial, testando únicamente los datos personales o sensibles. 3. Fallas graves en la prueba de daño Fundamentación confusa y contradictoria. Se citan diversos artículos (104, 113 fr. VI, 140 fr. VI y VIII) de forma inconsistente, sin vincularlos con documentos específicos. Falta de daño cierto, actual y específico. El texto se limita a suposiciones (“podría”, “posiblemente”, “podría generar nulidad”) sin evidencias ni vinculación con piezas documentales. Uso indebido de jurisprudencia penal. Se invocan casos como Florence Cassez o Duda Razonable, que no aplican a procedimientos administrativos. Violación al principio de divisibilidad. Se reservó el expediente en bloque, sin analizar cada documento. Plazo incoherente y no motivado. Se mencionan tres años, cinco años y una fecha fija (31 de agosto de 2030) sin justificación técnica. Ponderación sesgada. Se afirma que el interés del solicitante es “individual”, cuando el derecho de acceso no requiere interés jurídico y la materia de corrupción es de interés público. 4. Aplicación del artículo 140 LTEMyM El propio artículo 140 indica que la reserva solo procede cuando sea estrictamente necesaria por razones de interés público, y que se debe seleccionar la medida menos restrictiva. El Comité omitió este análisis y optó por la reserva total sin justificar por qué no era viable una versión pública parcial, incumpliendo los principios de proporcionalidad y máxima publicidad. 5. Cuadro comparativo (bloques descriptivos) a) Lo que dijo el Comité: Que la información vulnera la conducción de procedimientos administrativos. Que su entrega afectaría la presunción de inocencia y el debido proceso. Que por ello debe reservarse todo el expediente por cinco años. b) Lo que exige la Ley: Que la causal solo aplica a procedimientos seguido en forma de juicio (no investigaciones). Que el daño sea cierto, actual y específico. Que se elija la medida menos restrictiva. Que no se pueda reservar información sobre actos de corrupción (art. 142). c) Observación: El Comité confundió etapas procesales, usó argumentos genéricos y jurisprudencia inaplicable, y evadió los principios de máxima publicidad y divisibilidad. En la práctica, simuló una prueba de daño para negar información de interés público. 6. Criterios del INFOEM que refuerzan la improcedencia de la reserva El INFOEM, mediante su “Acuerdo mediante el cual se emiten diversos criterios de interpretación”, ha fijado lineamientos obligatorios que confirman que la reserva total aplicada es contraria a la Ley: Máxima publicidad y divisibilidad. El INFOEM establece que toda autoridad debe entregar información en la mayor medida posible y, si existen datos reservados, elaborar versiones públicas parciales, nunca reservas absolutas. Prueba de daño específica. La prueba de daño debe ser concreta, verificable y documento por documento, no genérica. Prohibición de reserva en casos de corrupción. Los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas son información relacionada con actos de corrupción, y por tanto no pueden reservarse en su totalidad (art. 142, fr. IV). Autonomía de los Comités. Los Comités no deben aprobar mecánicamente lo que propone el área investigadora; si lo hacen, incurren en negligencia o simulación administrativa. Plazos de reserva justificados. Los plazos deben fundarse en la vida útil del daño, no en cifras genéricas (3 o 5 años). Estos criterios evidencian que el Comité de Toluca actuó en sentido contrario a las directrices del propio órgano garante, reproduciendo prácticas opacas y discrecionales. 7. Solicitud de análisis por simulación y negligencia Ante la evidente negligencia y comportamiento simulado de las autoridades del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, solicito que el INFOEM valore la posible responsabilidad administrativa de los servidores públicos que intervinieron en la emisión del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, con base en los artículos 8 y 52 fracción IV, V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por negar dolosamente información pública y simular el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La actuación del Comité demuestra un patrón de simulación institucional: se elaboran supuestas “pruebas de daño” para negar información, sin análisis real ni fundamento jurídico, lo que constituye una obstrucción deliberada al derecho ciudadano de acceso a la información. 8. Petición final Por las razones expuestas, solicito al INFOEM: Que se revoque la reserva total establecida en el acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por carecer de fundamentación y motivación legal. Que se ordene al sujeto obligado realizar un nuevo análisis de clasificación, con prueba de daño debidamente motivada documento por documento, respetando los principios de máxima publicidad, divisibilidad y proporcionalidad. Que se dé vista a la autoridad competente para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa contra quienes resulten responsables por la simulación y negligencia en el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La transparencia no puede ser utilizada como mecanismo de ocultamiento. La ciudadanía tiene derecho a conocer cómo actúan sus autoridades y a exigir rendición de cuentas. Reservar expedientes vinculados con posibles actos de corrupción no protege el interés público: lo traiciona.” (Sic.)

	04710/TOLUCA/IP/2025

12237/INFOEM/IP/RR/2025 
	 ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04710/TOLUCA/IP/2025”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado. 

	04711/TOLUCA/IP/2025
12238/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04711/TOLUCA/IP/2025”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04712/TOLUCA/IP/2025

12239/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04712/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04713/TOLUCA/IP/2025

12240/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04713/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04714/TOLUCA/IP/2025

12241/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04714/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04716/TOLUCA/IP/2025

12242/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04716/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04717/TOLUCA/IP/2025

12243/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04717/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04718/TOLUCA/IP/2025

12244/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04718/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04719/TOLUCA/IP/2025

12245/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04719/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04720/TOLUCA/IP/2025

12246/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04720/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Presento este recurso de revisión en contra del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca clasificó como reservada en su totalidad por cinco años la información relativa al expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 (Q/05542/2025) y los folios 04717–04723/TOLUCA/IP/2025. Dicha clasificación es ilegal y desproporcionada, ya que no cumple con los requisitos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTEMyM) ni con los criterios de interpretación emitidos por el propio INFOEM. 1. Núcleo jurídico omitido o mal aplicado El Comité fundamenta su decisión en el artículo 140 fracción VIII de la LTEMyM y el artículo 113 fracción XI de la Ley General, señalando que la difusión de la información vulneraría la conducción de un procedimiento “seguido en forma de juicio”. Sin embargo, esta interpretación es errónea por las siguientes razones: La investigación que realiza el Órgano Interno de Control no constituye aún un procedimiento materialmente jurisdiccional “seguido en forma de juicio”, sino una fase indagatoria. El Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación exige acreditar tres elementos: La existencia de un procedimiento materialmente jurisdiccional en trámite; Que la información corresponda a actuaciones propias de dicho procedimiento; y Que su difusión afecte la libertad de decisión de la autoridad. Ninguno de estos tres elementos fue acreditado. Por tanto, la causal invocada no se actualiza, y el Comité aplicó indebidamente disposiciones pensadas para juicios o procedimientos formales, no para etapas de investigación preliminar. 2. Fundamentos legales que el Comité ignoró El artículo 142 de la LTEMyM establece expresamente: “Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos; II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos; III. Se trate de delitos de lesa humanidad; y IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” El expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 se refiere precisamente a una denuncia por presuntas responsabilidades administrativas, lo cual, por su naturaleza, está vinculado con actos de corrupción. En estos casos, la reserva total es jurídicamente improcedente. De acuerdo con la Ley y con los criterios del propio INFOEM, no resulta procedente una reserva absoluta, sino que corresponde analizar la posibilidad de difundir la información mediante versión pública parcial, testando únicamente los datos personales o sensibles. 3. Fallas graves en la prueba de daño Fundamentación confusa y contradictoria. Se citan diversos artículos (104, 113 fr. VI, 140 fr. VI y VIII) de forma inconsistente, sin vincularlos con documentos específicos. Falta de daño cierto, actual y específico. El texto se limita a suposiciones (“podría”, “posiblemente”, “podría generar nulidad”) sin evidencias ni vinculación con piezas documentales. Uso indebido de jurisprudencia penal. Se invocan casos como Florence Cassez o Duda Razonable, que no aplican a procedimientos administrativos. Violación al principio de divisibilidad. Se reservó el expediente en bloque, sin analizar cada documento. Plazo incoherente y no motivado. Se mencionan tres años, cinco años y una fecha fija (31 de agosto de 2030) sin justificación técnica. Ponderación sesgada. Se afirma que el interés del solicitante es “individual”, cuando el derecho de acceso no requiere interés jurídico y la materia de corrupción es de interés público. 4. Aplicación del artículo 140 LTEMyM El propio artículo 140 indica que la reserva solo procede cuando sea estrictamente necesaria por razones de interés público, y que se debe seleccionar la medida menos restrictiva. El Comité omitió este análisis y optó por la reserva total sin justificar por qué no era viable una versión pública parcial, incumpliendo los principios de proporcionalidad y máxima publicidad. 5. Cuadro comparativo (bloques descriptivos) a) Lo que dijo el Comité: Que la información vulnera la conducción de procedimientos administrativos. Que su entrega afectaría la presunción de inocencia y el debido proceso. Que por ello debe reservarse todo el expediente por cinco años. b) Lo que exige la Ley: Que la causal solo aplica a procedimientos seguido en forma de juicio (no investigaciones). Que el daño sea cierto, actual y específico. Que se elija la medida menos restrictiva. Que no se pueda reservar información sobre actos de corrupción (art. 142). c) Observación: El Comité confundió etapas procesales, usó argumentos genéricos y jurisprudencia inaplicable, y evadió los principios de máxima publicidad y divisibilidad. En la práctica, simuló una prueba de daño para negar información de interés público. 6. Criterios del INFOEM que refuerzan la improcedencia de la reserva El INFOEM, mediante su “Acuerdo mediante el cual se emiten diversos criterios de interpretación”, ha fijado lineamientos obligatorios que confirman que la reserva total aplicada es contraria a la Ley: Máxima publicidad y divisibilidad. El INFOEM establece que toda autoridad debe entregar información en la mayor medida posible y, si existen datos reservados, elaborar versiones públicas parciales, nunca reservas absolutas. Prueba de daño específica. La prueba de daño debe ser concreta, verificable y documento por documento, no genérica. Prohibición de reserva en casos de corrupción. Los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas son información relacionada con actos de corrupción, y por tanto no pueden reservarse en su totalidad (art. 142, fr. IV). Autonomía de los Comités. Los Comités no deben aprobar mecánicamente lo que propone el área investigadora; si lo hacen, incurren en negligencia o simulación administrativa. Plazos de reserva justificados. Los plazos deben fundarse en la vida útil del daño, no en cifras genéricas (3 o 5 años). Estos criterios evidencian que el Comité de Toluca actuó en sentido contrario a las directrices del propio órgano garante, reproduciendo prácticas opacas y discrecionales. 7. Solicitud de análisis por simulación y negligencia Ante la evidente negligencia y comportamiento simulado de las autoridades del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, solicito que el INFOEM valore la posible responsabilidad administrativa de los servidores públicos que intervinieron en la emisión del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, con base en los artículos 8 y 52 fracción IV, V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por negar dolosamente información pública y simular el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La actuación del Comité demuestra un patrón de simulación institucional: se elaboran supuestas “pruebas de daño” para negar información, sin análisis real ni fundamento jurídico, lo que constituye una obstrucción deliberada al derecho ciudadano de acceso a la información. 8. Petición final Por las razones expuestas, solicito al INFOEM: Que se revoque la reserva total establecida en el acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por carecer de fundamentación y motivación legal. Que se ordene al sujeto obligado realizar un nuevo análisis de clasificación, con prueba de daño debidamente motivada documento por documento, respetando los principios de máxima publicidad, divisibilidad y proporcionalidad. Que se dé vista a la autoridad competente para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa contra quienes resulten responsables por la simulación y negligencia en el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La transparencia no puede ser utilizada como mecanismo de ocultamiento. La ciudadanía tiene derecho a conocer cómo actúan sus autoridades y a exigir rendición de cuentas. Reservar expedientes vinculados con posibles actos de corrupción no protege el interés público: lo traiciona. no agregan el acta que menciona”

	04721/TOLUCA/IP/2025

12247/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04721/TOLUCA/IP/2025”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Presento este recurso de revisión en contra del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca clasificó como reservada en su totalidad por cinco años la información relativa al expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 (Q/05542/2025) y los folios 04717–04723/TOLUCA/IP/2025. Dicha clasificación es ilegal y desproporcionada, ya que no cumple con los requisitos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTEMyM) ni con los criterios de interpretación emitidos por el propio INFOEM. 1. Núcleo jurídico omitido o mal aplicado El Comité fundamenta su decisión en el artículo 140 fracción VIII de la LTEMyM y el artículo 113 fracción XI de la Ley General, señalando que la difusión de la información vulneraría la conducción de un procedimiento “seguido en forma de juicio”. Sin embargo, esta interpretación es errónea por las siguientes razones: La investigación que realiza el Órgano Interno de Control no constituye aún un procedimiento materialmente jurisdiccional “seguido en forma de juicio”, sino una fase indagatoria. El Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación exige acreditar tres elementos: La existencia de un procedimiento materialmente jurisdiccional en trámite; Que la información corresponda a actuaciones propias de dicho procedimiento; y Que su difusión afecte la libertad de decisión de la autoridad. Ninguno de estos tres elementos fue acreditado. Por tanto, la causal invocada no se actualiza, y el Comité aplicó indebidamente disposiciones pensadas para juicios o procedimientos formales, no para etapas de investigación preliminar. 2. Fundamentos legales que el Comité ignoró El artículo 142 de la LTEMyM establece expresamente: “Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos; II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos; III. Se trate de delitos de lesa humanidad; y IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” El expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 se refiere precisamente a una denuncia por presuntas responsabilidades administrativas, lo cual, por su naturaleza, está vinculado con actos de corrupción. En estos casos, la reserva total es jurídicamente improcedente. De acuerdo con la Ley y con los criterios del propio INFOEM, no resulta procedente una reserva absoluta, sino que corresponde analizar la posibilidad de difundir la información mediante versión pública parcial, testando únicamente los datos personales o sensibles. 3. Fallas graves en la prueba de daño Fundamentación confusa y contradictoria. Se citan diversos artículos (104, 113 fr. VI, 140 fr. VI y VIII) de forma inconsistente, sin vincularlos con documentos específicos. Falta de daño cierto, actual y específico. El texto se limita a suposiciones (“podría”, “posiblemente”, “podría generar nulidad”) sin evidencias ni vinculación con piezas documentales. Uso indebido de jurisprudencia penal. Se invocan casos como Florence Cassez o Duda Razonable, que no aplican a procedimientos administrativos. Violación al principio de divisibilidad. Se reservó el expediente en bloque, sin analizar cada documento. Plazo incoherente y no motivado. Se mencionan tres años, cinco años y una fecha fija (31 de agosto de 2030) sin justificación técnica. Ponderación sesgada. Se afirma que el interés del solicitante es “individual”, cuando el derecho de acceso no requiere interés jurídico y la materia de corrupción es de interés público. 4. Aplicación del artículo 140 LTEMyM El propio artículo 140 indica que la reserva solo procede cuando sea estrictamente necesaria por razones de interés público, y que se debe seleccionar la medida menos restrictiva. El Comité omitió este análisis y optó por la reserva total sin justificar por qué no era viable una versión pública parcial, incumpliendo los principios de proporcionalidad y máxima publicidad. 5. Cuadro comparativo (bloques descriptivos) a) Lo que dijo el Comité: Que la información vulnera la conducción de procedimientos administrativos. Que su entrega afectaría la presunción de inocencia y el debido proceso. Que por ello debe reservarse todo el expediente por cinco años. b) Lo que exige la Ley: Que la causal solo aplica a procedimientos seguido en forma de juicio (no investigaciones). Que el daño sea cierto, actual y específico. Que se elija la medida menos restrictiva. Que no se pueda reservar información sobre actos de corrupción (art. 142). c) Observación: El Comité confundió etapas procesales, usó argumentos genéricos y jurisprudencia inaplicable, y evadió los principios de máxima publicidad y divisibilidad. En la práctica, simuló una prueba de daño para negar información de interés público. 6. Criterios del INFOEM que refuerzan la improcedencia de la reserva El INFOEM, mediante su “Acuerdo mediante el cual se emiten diversos criterios de interpretación”, ha fijado lineamientos obligatorios que confirman que la reserva total aplicada es contraria a la Ley: Máxima publicidad y divisibilidad. El INFOEM establece que toda autoridad debe entregar información en la mayor medida posible y, si existen datos reservados, elaborar versiones públicas parciales, nunca reservas absolutas. Prueba de daño específica. La prueba de daño debe ser concreta, verificable y documento por documento, no genérica. Prohibición de reserva en casos de corrupción. Los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas son información relacionada con actos de corrupción, y por tanto no pueden reservarse en su totalidad (art. 142, fr. IV). Autonomía de los Comités. Los Comités no deben aprobar mecánicamente lo que propone el área investigadora; si lo hacen, incurren en negligencia o simulación administrativa. Plazos de reserva justificados. Los plazos deben fundarse en la vida útil del daño, no en cifras genéricas (3 o 5 años). Estos criterios evidencian que el Comité de Toluca actuó en sentido contrario a las directrices del propio órgano garante, reproduciendo prácticas opacas y discrecionales. 7. Solicitud de análisis por simulación y negligencia Ante la evidente negligencia y comportamiento simulado de las autoridades del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, solicito que el INFOEM valore la posible responsabilidad administrativa de los servidores públicos que intervinieron en la emisión del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025, con base en los artículos 8 y 52 fracción IV, V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por negar dolosamente información pública y simular el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La actuación del Comité demuestra un patrón de simulación institucional: se elaboran supuestas “pruebas de daño” para negar información, sin análisis real ni fundamento jurídico, lo que constituye una obstrucción deliberada al derecho ciudadano de acceso a la información. 8. Petición final Por las razones expuestas, solicito al INFOEM: Que se revoque la reserva total establecida en el acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por carecer de fundamentación y motivación legal. Que se ordene al sujeto obligado realizar un nuevo análisis de clasificación, con prueba de daño debidamente motivada documento por documento, respetando los principios de máxima publicidad, divisibilidad y proporcionalidad. Que se dé vista a la autoridad competente para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa contra quienes resulten responsables por la simulación y negligencia en el cumplimiento de la Ley de Transparencia. La transparencia no puede ser utilizada como mecanismo de ocultamiento. La ciudadanía tiene derecho a conocer cómo actúan sus autoridades y a exigir rendición de cuentas. Reservar expedientes vinculados con posibles actos de corrupción no protege el interés público: lo traiciona. no agrega el acta que refiere”

	04722/TOLUCA/IP/2025

12248/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04722/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.

	04723/TOLUCA/IP/2025

12249/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Número de Folio de la Solicitud: 04723/TOLUCA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En los mismos términos presentados en el Recurso de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, previamente citado.



[bookmark: _Toc225434874]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiséis de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignaron los números de expedientes 12236/INFOEM/IP/RR/2025, 12237/INFOEM/IP/RR/2025, 12238/INFOEM/IP/RR/2025, 12239/INFOEM/IP/RR/2025, 12240/INFOEM/IP/RR/2025, 12241/INFOEM/IP/RR/2025, 12242/INFOEM/IP/RR/2025, 12243/INFOEM/IP/RR/2025, 12244/INFOEM/IP/RR/2025, 12245/INFOEM/IP/RR/2025, 12246/INFOEM/IP/RR/2025, 12247/INFOEM/IP/RR/2025, 12248/INFOEM/IP/RR/2025 y 12249/INFOEM/IP/RR/2025,,  a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnaron a los Comisionados José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez, y Guadalupe Ramírez Peña al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fechas veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre y cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se notificaron vía SAIMEX los acuerdos de la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 12237/INFOEM/IP/RR/2025, 12238/INFOEM/IP/RR/2025, 12239/INFOEM/IP/RR/2025, 12240/INFOEM/IP/RR/2025, 12241/INFOEM/IP/RR/2025, 12242/INFOEM/IP/RR/2025, 12243/INFOEM/IP/RR/2025, 12244/INFOEM/IP/RR/2025, 12245/INFOEM/IP/RR/2025, 12246/INFOEM/IP/RR/2025, 12247/INFOEM/IP/RR/2025, 12248/INFOEM/IP/RR/2025 y 12249/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 12236/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Toluca.

d) Informe Justificado. En fechas once de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el informe justificado, por parte del Sujeto Obligado; en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN
	INFORME JUSTIFICADO

	04709/TOLUCA/IP/2025
12236/INFOEM/IP/RR/2025
	*Ratificación 12236.pdf, Ratificación 12237.pdf, Ratificación 12238.pdf, Ratificación 12239.pdf, Ratificación 12240.pdf, Ratificación 12241.pdf, Ratificación 12242.pdf, Ratificación 12244.pdf, Ratificación 12245.pdf, Ratificación 12246.pdf, Ratificación 12247.pdf, Ratificación 12248.pdf y Ratificación 12249.pdf; del que se desprenden oficios suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó la respuesta inicial. 

*ANEXOS 12236-2025.pdf, 	ANEXOS 12237-2025.pdf, 12238-2025-ANEXOS.pdf, ANEXOS 12239-2025.pdf, ANEXOS 12240-2025.pdf, ANEXOS 12241-2025.pdf, ANEXOS 12242-2025.pdf, ANEXOS 12244-2025.pdf, ANEXOS 12245-2025.pdf, ANEXOS 12246-2025.pdf, ANEXOS 12247-2025.pdf, ANEXOS 12248-2025.pdf y ANEXOS 12249-2025.pdf; del que se desprenden oficios suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control, en el reiteró la clasificación de la información en los siguientes términos:
“…
…ya que se están solicitando actuaciones cuyo estado actual se encuentra en etapa de investigación, conforme a lo dispuesto en los artículos 98, 98 Bis, 99, 100, 101, 102 y 103 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
…
Atendiendo a ello, se resalta que es preponderante mantener la secrecía de las actuaciones del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025, el cual se encuentra en etapa de investigación, tendiente a recabar todas y cada una de las pruebas directas e indirectas que sean aptas para el conocimiento de la verdad, conforme a los artículos antes citados.

Precisamente, en función de la identificación de la fuerza de esta nota distintiva, es factible confirmar que el propósito primario de la causal de reserva es lograr el eficaz mantenimiento del proceso administrativo de responsabilidad en todas sus etapas, desde su apertura hasta que cause estado. En ese entendido, durante dicho lapso, las constancias que integran el procedimiento solo atañen a las partes involucradas, evitando cualquier injerencia externa que, por mínima que sea, pueda alterar el desarrollo y la objetividad que rige su actuación. En ese sentido, este Órgano Interno de Control estima configurado el supuesto de reserva aludido.
…
En el caso concreto, conforme a la causa de reserva prevista en el artículo 140, fracciones VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que la valoración de la prueba de daño debe centrarse en los elementos que condicionan su procedencia: la posibilidad real de que se materialice un efecto nocivo en la conducción del proceso de responsabilidad administrativa antes de que concluya y cause estado. La divulgación de la información solicitada, antes de dicho momento procesal, conllevaría un riesgo real, demostrable e identificable para el ejercicio equilibrado de los derechos de las partes y para la adecuada conducción del procedimiento, por lo que debe preponderarse el interés público sobre el particular, resultando esta medida menos restrictiva.

La normativa restringe el acceso a toda la información contenida en los registros de investigación a quienes no formen parte de la misma. Dichos registros se consideran reservados de manera absoluta, independientemente de su contenido o naturaleza. En consecuencia, la divulgación de la información referida causaría un daño presente, específico y comprobable, consistente en la obstaculización del procedimiento administrativo en curso, ya que pondría al alcance de terceros información clave relacionada con investigaciones activas. En este caso, el riesgo de perjuicio supera el interés del solicitante, conforme al artículo 140, fracciones VII, VIII y X, de la Ley citada.

Divulgar información relativa a las actuaciones del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 pondría en riesgo la investigación y comprometería el debido desarrollo del procedimiento, ya que dar a conocer los documentos que lo integran afectaría la posibilidad de determinar adecuadamente la existencia de una falta administrativa y la imposición de una sanción correspondiente. 

En ese sentido, la reserva total del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025 es necesaria, toda vez que se encuentra en etapa de investigación, por lo que su publicidad afectaría la eficacia del procedimiento administrativo en desarrollo.
…
Finalmente, el solicitante manifiesta que el expediente está relacionado con actos de corrupción. No obstante, el simple hecho de tratarse de una investigación por responsabilidad administrativa no implica la existencia de actos de corrupción, ya que esto depende del encuadramiento de la conducta conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la cual distingue entre faltas graves y no graves.
...”
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	*12243-OIC.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, en el reiteró la clasificación de la información en los mismos términos descritos en el apartado anterior. 




e) Vista de Informe Justificado. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo; mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el informe justificado, proveídos por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

f) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

g) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

h) Cierre de instrucción. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes al día siguiente, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc225434875]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc225434876]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc225434877]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 
1. El recurrente se desista expresamente; 
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido, no se modificó la respuesta, o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia; especialmente respecto al 
Recurso de Revisión 12249/INFOEM/IP/RR/2025 que derivó de la solicitud 04723/TOLUCA/IP/2025.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

En el caso de la solicitud 04723/TOLUCA/IP/2025;  la parte Recurrente solicitó lo siguiente:

“del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, Cierre de investigación y calificación Si ya existiera: acuerdo de cierre y Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) o acuerdo de no elementos/archivo (en versión pública). Si calificaron no graves: resolución del OIC (versión pública). Si calificaron graves: constancia de remisión del IPRA al TJAEM (fecha y acuse). (Si aún no hay nada de esto, su respuesta deberá decirlo y entregar lo previo).” (Sic.)

Lo anterior se traduce en lo siguiente;

· Acuerdo de cierre de investigación y calificación si ya existiera; así como informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de no elementos y archivo, así como constancia de calificación de no graves, en resolución del órgano Interno de Control o si califican de graves, la constancia de remisión al IPRA o TJAEM con fecha y acuse, o en su caso referir que aún no existe la información.

En respuesta el Sujeto Obligado a través el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en los que informó que el expediente referido en la solicitud de información se encuentra clasificado como reservado por un periodo de 5 años conforme a la Milésima Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 03 de octubre del 2025, mediante acuerdo CT/SE/1203/01/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación. Y remitió el el ACTA DE LA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1203/2025, que en su punto tres se determinó la clasificación de la información.

Dicha respuesta, causó la inconformidad de la parte Recurrente y en informe justificado el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial y además precisó que el expediente se encuentra en etapa de investigación tendiente a recabar la pruebas para conocer la verdad. 

En este sentido, vale la pena señalar que de conformidad con Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el Manual de Procedimientos del Órgano Interno de Control Municipal; que será citado y referido de manera específica en líneas anteriores, señala que el procedimiento inicia con la etapa de investigación y que durante la misma se determina la posibilidad de la existencia o no de los actos u omisiones que constituyen una posible falta administrativa, en este tenor, se señala claramente que una vez concluida la etapa de investigación se emite un acuerdo de cierre de investigación en el que se determina la existencia de la falta administrativa y su calificación como grave o no grave, además una vez concluido lo anterior, se emite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; y una vez admitido el informe en caso de determinar una falta grave, se informará ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y/o la Autoridad Sustanciadora de Responsabilidades Administrativas.

Así pues, para el caso concreto de la solicitud en comento, tanto el cierre de investigación, la calificación, el informe de presunta responsabilidad administrativa, el acuerdo de cierre, la resolución, la calificación y la constancia de remisión a las autoridades substanciadoras, corresponde a un acto posterior a la etapa de investigación.

En este sentido, el Sujeto Obligado ya manifestó en respuesta mediante su autoridad competente que el expediente se encuentra en la etapa de investigación, por tanto, se deduce que lo solicitado no existe o no se ha emitido, dado que el expediente se encuentra en una etapa previa, por tanto, la respuesta e informe justificado, es suficiente para considerar que no existe la información requerida en la solicitud 04723/TOLUCA/IP/2025.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.


En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, es dable considerar que no existe la información requerida dado que el expediente se encuentra en una etapa previa, por tanto, se estima procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 12249/INFOEM/IP/RR/2025 porque se actualiza el supuesto establecido en la fracción V, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente: “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. a IV… V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Ahora bien, por cuanto hace al resto de Recursos de Revisión no se advierte la procedencia de ninguna causal de sobreseimiento y por tanto, se procede a su análisis.

[bookmark: _Toc225434878]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

Del expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, radicado en el órgano Interno de Control, lo siguiente:

1. (4709) Fecha de radicación y acta de radicación en el que se adviertan los nombres y cargo de quienes participaron en el acto
2. (4710 y 4718) Acuerdo en el que se indique la etapa procesal (integración, investigación, determinación) a la fecha de la solicitud y agregar evidencia documental de cada proceso en el que se encuentre
3. (4711, 4713 y 4718) Relación de acuerdos de trámite, en el que se advierta la fecha y evidencia documental de cada uno, incluyendo acuerdos de radicación, apertura de investigación, acumulación, prevención o archivo provisional y cronograma. 
4. (4712) Indicar las pesquisas o investigaciones que se realizaron hasta la fecha de la solicitud
5. (4714) Número, fecha y evidencia documental de cada uno de los oficios emitidos por el Órgano Interno de Control dentro de la investigación  
6. (4716) Acto de inicio/ acuerdo/acta de radicación en el que se advierta la fecha, hora, sello y firma, así como libro de gobierno/ Bitácora donde conste la radicación, razón, área y fecha del turno y evidencia de cada uno. 
7. (4717) De la autoridad designada o sustanciadora del expediente: 
a. Nombre de las personas servidoras públicas en funciones
b. Nombramiento o acuerdo de designación
8. (4719) Diligencias, plan u orden de diligencias y acuerdos que las ordenan, así como los oficios de requerimientos emitidos a las áreas (a RH, Tesorería, Oficialía Mayor, ISSEMyM, SUTEyM, etc.), con número de oficio y fecha, así como las respuestas recibidas.
9. (4720) Comparecencias y entrevistas, citatorios u oficios para comparecer con número y fecha, así como las actas de comparecencia o minutas levantadas con firma. 
10. (4721) Notificaciones, constancias de notificación de todos los acuerdos relevantes (boletas, acuses de correo institucional, sistemas electrónicos si los usan), con fecha, medio y destinatario. Así como, si hubo correos rebotados o erróneos, constancia técnica o informe de sistema.
11. (4722) Medidas cautelares, si es que hubo, y acuerdos en los que se decretaron, niegan o levantan dichas medidas, con fechas y notificaciones, así como el índice del expediente o documental actualizado, es decir relación de piezas, fechas y fojas

En respuestas el Sujeto Obligado, mediante el Titular del Órgano Interno de Control señaló que la información está reservada por un periodo de 5 años, conforme a las actas de las sesiones Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdos CT/SE/1194/07/2025 y CT/SE/1194/08/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación; y MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1203/2025 en su acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por señalar que se encuentra en proceso de investigación.

Derivado de las respuestas, la parte Recurrente se inconforma con la reserva de la información y se quejó específicamente de la emisión del Acuerdo CT/SE/1203/01/2025 en todos los casos; en este sentido, cabe precisar que el acuerdo en mención no fue entregado en la totalidad de los Recursos de Revisión, sin embargo, se aprecia que la inconformidad de la parte Recurrente versa en contra de la clasificación de la información, por tanto, en una suplencia de la deficiencia de la queja, se advierte un argumento de procedencia, por la inconformidad por la clasificación de la información. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado ratificó las respuestas iniciales y reiteró que el expediente se encuentra en etapa de investigación y que está tendiente a recabar las pruebas para el conocimiento de la verdad. Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley de la materia; por la clasificación de la información.   

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc225434879]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc225434880]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre las actuaciones en un expediente de investigación respecto a una posible falta administrativa.  

Al respecto, las sanciones o faltas administrativas se dan en los casos en la que los servidores públicos cometen faltas graves y/o no graves, sobre estas el artículo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, fracciones XII y XIII las define de la siguiente manera:

· XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
· XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.
· XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el procedimiento se inicia, de oficio, por denuncia o derivado de auditorías. Y una vez que tiene lugar dicha situación el proceso inicia con la participación, primero de la autoridad investigadora y luego, de la substanciadora y posteriormente la autoridad resolutora; al respecto el artículo 3 señala lo siguiente: 

· I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas.
· II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
· III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.

Ahora bien, cabe precisar que el procedimiento conforme a los artículos 99, 105, 106, 116 y 188 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, comprende tres etapas en los siguientes términos:

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente: 
· Inicia: De oficio, por denuncia y derivado de auditorías 
· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.  
2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente: 
· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves 
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa. 
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes
3. Resolución: 
· Se emite resolución y se notifica a las partes.

De lo anterior, se advierte que de la Contraloría Municipal recibe para iniciar la investigación por alguna presunta responsabilidad de falta administrativa quejas o denuncias de las cuales realiza su investigación correspondiente a efecto de determinar si son faltas graves o no graves, así como si procede sancionar al servidor público o bien decreta que no existieron elementos suficientes para continuar a la etapa de sustanciación.

Así pues, se aprecia que, para el caso de los procedimientos para las faltas administrativas de servidores públicos, el Órgano Interno de Control Municipal, puede conocer de la información solicitada.

Al respecto el Bando Municipal 2025, vigente al momento de la solicitud, prevé en su artículo 92, fracción III, que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con un Órgano Interno de Control Municipal, que tiene como principales funciones la asesoría en responsabilidades administrativas y supervisión del cumplimiento normativo. Además, podrá investigar posibles faltas administrativas y colaborar con instancias estatales y federales. Recibirá y canalizará denuncias, fomentará la participación ciudadana en materia de fiscalización y garantizará mecanismos para prevenir actos de corrupción, fortaleciendo la rendición de cuentas y el cumplimiento de la normatividad aplicable.

Por su parte, el código Reglamentario, establece en su artículo 3.25 que la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal tiene diversas atribuciones, entre ellas, la de iniciar los procesos de investigación, substanciación, resolución y en su caso ejecución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, iniciar la investigación, substanciación y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución por dicho órgano; cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y practicar de oficio o a solicitud de parte, las investigaciones sobre el incumplimiento de las obligaciones de las o los servidores públicos municipales, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Así pues, se aprecia que el Órgano Interno de Control Municipal, puede conocer de las actuaciones dentro de los expedientes correspondientes. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener lo siguiente:

 
1. (4709) Fecha de radicación y acta de radicación en el que se adviertan los nombres y cargo de quienes participaron en el acto
2. (4710 y 4718) Acuerdo en el que se indique la etapa procesal (integración, investigación, determinación) a la fecha de la solicitud y agregar evidencia documental de cada proceso en el que se encuentre
3. (4711, 4713 y 4718) Relación de acuerdos de trámite, en el que se advierta la fecha y evidencia documental de cada uno, incluyendo acuerdos de radicación, apertura de investigación, acumulación, prevención o archivo provisional y cronograma. 
4. (4712) Indicar las pesquisas o investigaciones que se realizaron hasta la fecha de la solicitud
5. (4714) Número, fecha y evidencia documental de cada uno de los oficios emitidos por el Órgano Interno de Control dentro de la investigación  
6. (4716) Acto de inicio/ acuerdo/acta de radicación en el que se advierta la fecha, hora, sello y firma, así como libro de gobierno/ Bitácora donde conste la radicación, razón, área y fecha del turno y evidencia de cada uno. 
7. (4717) De la autoridad designada o sustanciadora del expediente: 
a. Nombre de las personas servidoras públicas en funciones
b. Nombramiento o acuerdo de designación
8. (4719) Diligencias, plan u orden de diligencias y acuerdos que las ordenan, así como los oficios de requerimientos emitidos a las áreas (a RH, Tesorería, Oficialía Mayor, ISSEMyM, SUTEyM, etc.), con número de oficio y fecha, así como las respuestas recibidas.
9. (4720) Comparecencias y entrevistas, citatorios u oficios para comparecer con número y fecha, así como las actas de comparecencia o minutas levantadas con firma. 
10. (4721) Notificaciones, constancias de notificación de todos los acuerdos relevantes (boletas, acuses de correo institucional, sistemas electrónicos si los usan), con fecha, medio y destinatario. Así como, si hubo correos rebotados o erróneos, constancia técnica o informe de sistema.
11. (4722) Medidas cautelares, si es que hubo, y acuerdos en los que se decretaron, niegan o levantan dichas medidas, con fechas y notificaciones, así como el índice del expediente o documental actualizado, es decir relación de piezas, fechas y fojas

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del el Titular del Órgano Interno de Control, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, cabe mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado, a través del el Titular del Órgano Interno de Control señaló que la información está reservada por un periodo de 5 años, conforme a las actas de las sesiones Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdos CT/SE/1194/07/2025 y CT/SE/1194/08/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación; y MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NUMERO CT/SE/1203/2025 en su acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por señalar que se encuentra en proceso de investigación.

Es menester precisar tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado manifestó expresamente que el procedimiento identificado en la solicitud se encontraba en periodo de investigación, al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipio, prevé en su libro segundo, título primero, capítulo segundo, tercero y cuarto, que la fase primera corresponde a la investigación, la cual debe contemplar lo siguiente:

· (Artículo 98) que las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia.
· (Artículo 98 Bis, fracción IV) Recabar de oficio, todas y cada una de las pruebas directas e Indirectas que sean aptas para el conocimiento de la verdad.
· (Artículo 99) que las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones; y por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluyendo acciones encubiertas y usuario simulado con apego a la legalidad, la presente Ley y demás normatividad que para este fin sea expedida por los titulares de los entes públicos responsables.
· (Artículo 100) las personas físicas o jurídicas colectivas, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades investigadoras.
· (Artículo 101) Para el cumplimiento de sus determinaciones las autoridades investigadoras podrán emplear las siguientes medidas de apremio: multas, solicitar auxilio de la fuerza pública y arresto.
· (Artículo 104) Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave. Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.
·  (Artículo 106) La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable

Así pues, se establecen las directrices que debe llevar el procedimiento de investigación, en este tenor el artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas también prevé que el procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades sustanciadas, en el ámbito de su competencia, admiten el informe de presunta responsabilidad administrativa; con lo que se establece que con dicha admisión del informe se tendría por concluida la etapa de investigación. 

Cabe precisar que el Manual de Procedimientos del Órgano Interno de Control Municipal, prevé el procedimiento de Recepción y Trámite de Denuncias y señala los siguientes pasos:

· La Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, mediante el auxilio del personal operativo adscrito a la misma, es responsable de recibir e investigar las denuncias que se deriven de actuaciones de oficio, denuncias ciudadanas y de auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos, que se formulen por los actos u omisiones que puedan constituir presuntas faltas administrativas de las y los servidores públicos del Municipio de Toluca, o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como, ordenar la práctica de las investigaciones, actuaciones y demás diligencias que se requieran para determinar la presunta responsabilidad administrativa.
· Recibida la denuncia, la o el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas, la turna a los abogados adscritos a la misma para el trámite correspondiente.
· Asignada la denuncia, las o los abogados, son responsables de elaborar los proyectos de acuerdo de radicación, incompetencia, trámite, y citación del denunciante, así como los oficios de solicitud y requerimientos de información y demás actuaciones tendientes a integrar el expediente del procedimiento de investigación, para su revisión, aprobación y firma de la o el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas, realizando los registros correspondientes en el Sistema de Atención Mexiquense.
· Concluidas las diligencias de investigación, las o los abogados procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de elaborar el proyecto de acuerdo de determinación de existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios señala como falta administrativa, es decir se elaboran los acuerdos para revisión, aprobación y firma de la o el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.
· Si se determina la inexistencia de responsabilidad administrativa, las o los abogados proyectarán el acuerdo de conclusión y archivo.
· Si se determina la existencia de responsabilidad administrativa, las o los abogados procederán a emitir el acuerdo de cierre de investigación, en el que se determinará la existencia de falta administrativa y su calificación como grave o no grave.
· La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable.
· Cuando la o el denunciante impugne ante la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas a través del recurso de inconformidad, la calificación de la falta administrativa como no grave correrá traslado a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa que corresponda, adjuntando el expediente integrado y un informe en el que justifique la determinación impugnada, en un término no mayor a tres días hábiles.
· Determinada la calificación de la falta administrativa, si no se impugna dicha calificación las o los abogados procederán a elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios para su revisión, aprobación y firma de la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas.
· Para el caso de que se califique como falta no grave, una vez que se encuentre firmado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, las y los servidores públicos adscritos a la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, remitirán al Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas el citado Informe y original del expediente de investigación.
· En el caso de que se califique como falta grave, una vez que se encuentre firmado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, las o los servidores públicos adscritos a la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, remitirán las constancias que integran el expediente de investigación, al Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas.
· Cuando el Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas, prevenga a la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, subsanará en un término de tres días hábiles.
· Presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ante el Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas, y en el supuesto de que se deseche o se tenga por no presentado, la contestación a dicho Informe y las pruebas ofrecidas, así como, cuando se decrete el sobreseimiento antes del cierre de instrucción, la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas podrá interponer el Recurso de Reclamación ante la Autoridad Sustanciadora o Resolutora, que haya dictado el auto recurrido, en un término de cinco días hábiles.
· Presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa ante el Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas en el supuesto de que se determine la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas podrá impugnar dicha abstención a través del recurso de inconformidad dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución impugnada ante la autoridad que determinó la abstención.
· Admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y/o la Autoridad Sustanciadora de Responsabilidades Administrativas, la o el Titular de la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas y las o los Abogados adscritos a la misma, auxiliaron y proyectarán las promociones que resulten procedentes desde el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta la obtención de una resolución firme.

Así pues, se advierte que lo solicitado por la parte recurrente forma parte del procedimiento en la etapa de investigación dado que se trata de radicación, de etapas procesales, de evidencias de las diligencias, aperturas, investigaciones, oficios, competencias, entrevistas, citatorios, notificaciones y medidas cautelares o medidas de apremio, las cuales en su totalidad forman parte del expediente formado y establecido en la etapa de investigación. 

Destaca lo solicitado en el punto 6 y 7 respecto al turno, nombre, nombramiento y registro de turno a la autoridad designada o servidores públicos, lo cual no forma parte del procedimiento dado que se trata de un elemento distinto o separado del expediente y, por tanto, no entorpece la sustanciación de la investigación.
En este entendido, se retoma que el Sujeto Obligado en respuesta a través del el Titular del Órgano Interno de Control señaló que la información está reservada por un periodo de 5 años, conforme a las actas de las sesiones Milésima Centésima Nonagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 01 de octubre del presente año, mediante acuerdos CT/SE/1194/07/2025 y CT/SE/1194/08/2025, dado que se encuentra en proceso de investigación; y MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1203/2025 en su acuerdo CT/SE/1203/01/2025, por señalar que se encuentra en proceso de investigación.

Al respecto de la clasificación, es importante señalar que el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. Entonces, se prevé que la información es pública salvo los casos de excepción que prevén las leyes; al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en materia de clasificación hay dos supuestos, a saber, los siguientes:

· Confidencial: Se trata de datos personales o de la vida privada de una persona física o jurídico-colectiva y encuentran su sustento legal en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Reservada: Es información de carácter público, que no puede ser proporcionada al actualizar alguna de las causales establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás aplicables. 

Así pues, existen dos supuestos para la restricción del acceso a la información; que implica que la información solicitada se trate de datos personales confidenciales o que se actualice algún supuesto de reserva.

En este sentido, el Sujeto Obligado manifestó en ambas actas de reserva la clasificación, en los siguientes términos:

· MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1194/2025 en el punto nueve se emitió el siguiente acuerdo:
“ACUERDO CT/SE/1194/07/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04709/TOLUCA/IP/2025, 04710/TOLUCA/IP/2025, 04711/TOLUCA/IP/2025, 04712/TOLUCA/IP/2025, 04714/TOLUCA/IP/2025 У 04716/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

· MILÉSIMA DUCENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1203/2025; en el punto tres se emitió el siguiente acuerdo:

“ACUERDO CT/SE/1203/01/2025 Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de 5 años, de la información contenida en expediente CMT/DIRA/OF/285/2025. Q/05542/2025, para dar respuesta a las Solicitudes de Información número 04717/TOLUCA/IP/2025, 04718/TOLUCA/IP/2025, 04719/TOLUCA/IP/2025, 04720/TOLUCA/IP/2025, 04721/TOLUCA/IP/2025, 04722/TOLUCA/IP/2025 у 04723/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los artículos 24 fracción XIV, 49 fracción IX y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

En principio, el artículo 140, fracción IV, de la Ley citada, prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes o procedimiento seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; en concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y 
III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Conforme lo anterior, de las formalidades previstas por la Ley de la Materia y de los Lineamientos Generales, así como del análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó debidamente la clasificación de la información, por las siguientes consideraciones:

· A lo largo del desarrollo de los acuerdos, actas y prueba de daño se citan diversas fracciones del artículo 140 de la Ley de la materia por lo que no establece claramente la causa de clasificación de la información
· En algunos casos señala denuncias y no precisa si forman parte del procedimiento de responsabilidad
· En el caso del acta MILÉSIMA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1194/2025 se habla sobre expedientes y resoluciones emitidas en el año 2023, lo cual no coincide con lo solicitado
· En ambos casos no se estableció una debida vinculación de la información solicitada con la prueba de daño, ni se estableció la existencia de un procedimiento
· En ambos casos se señalan temporalidades distintas, el acuerdo prevé 5 años mientras que el desarrollo del texto señala 3 años.
· No se fundamento ni motivo debidamente conforme al procedimiento y etapa del expediente en mención. 

Conforme a lo anterior es dable considerar que los acuerdos emitidos en respuesta no se encuentran debidamente fundados y motivados y en consecuencia no es dable considerar que satisfacen los solicitado.

En consecuencia, es procedente REVOCAR las respuestas iniciales, por resultar fundados los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de la información que dé cuenta del punto 6 y 7 respecto al turno, nombre, nombramiento y registro de turno a la autoridad designada o servidores públicos, lo cual no forma parte del procedimiento.

Asimismo, para el caso del procedimiento en trámite se considera que este puede ser clasificado conforme al artículo 140, fracción IV, de la Ley citada y, por tanto, se deberán acreditar los elementos dispuestos en los Lineamientos Generales, conforme a lo analizado anteriormente, considerando que la totalidad de lo requerido salvo lo señalado en el párrafo anterior, forma parte del expediente que se encuentra en trámite. 

Al respecto, es necesario señalar que respecto al nombre de los servidores públicos en posibles responsabilidades en trámite, podría afectar al posible responsable identificado, en el presente caso, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en contra, lo cual, generaría una percepción negativa de éste, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, lo cual dañaría, su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional, pues aún no se juntan los elementos necesarios para iniciar la segunda etapa del procedimiento.

Al respecto, por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social.  Por lo que, en el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Por otra parte, debe señalarse que conforme al artículo 20, inciso B, numeral I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un derecho que tiene toda persona imputada, es a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante una resolución, donde compruebe su culpabilidad. Dicha situación, se encuentra regulada, de la misma manera, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En ese contexto, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ven en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a lo anterior, pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento en trámite, se daría a conocer que la existencia de un procedimiento de probable responsabilidad, y la ciudadanía podría generar un juicio negativo, en contra del servidor público involucrado, sin que se hayan reunido los elementos para establecer que si son probables responsables, con lo cual, se vería afectado de manera directa, su honor y derecho a la presunción de inocencia.

Así, toda vez que proporcionar el nombre del servidor público en un procedimiento en trámite afectaría el derecho al honor, buena imagen y presunción de inocencia, se considera que deberá clasificarlo en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, se debe considerar que si bien el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionado con el 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales, no podrá invocarse la clasificación de aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos o actos de corrupción; en el presente caso queda claro que aún no existe la calificación de faltas administrativas dado que ya se señaló que esta en un procedimiento o etapa previa por tanto, no tiene lugar dicho supuesto. 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, para el caso de que la documentación cuente con información reservada, deberá remitir la información en versión pública acompañada del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado.  

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:
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· RFC
· Domicilio Particular
· Teléfono o celular particular
· Correo electrónico particular 
· Sexo
· Edad
· Nombre de servidores públicos
· Firma de servidores públicos 

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

[bookmark: _heading=h.stzv1og20vkp]Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio particular, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, para el caso del lugar donde se realiza la obra pública, no procede su clasificación, pues no corresponde a domicilios particulares sino construcciones realizadas en la vía pública.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad y sexo

En cuanto a la edad, este Instituto advierte que es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia. 

· Firma de servidores públicos

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de servidores públicos 

Respecto al nombre, cabe precisar que este se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México.

Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo de servidores públicos, constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracción VII y VIII, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado tiene la obligación de publicar y hacer del conocimiento de la ciudadanía, el nombre completo de todos sus servidores públicos, por lo que, se logra vislumbrar que el dato es público; así, se considera que Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc225434881]SEXTO. Decisión

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 12249/INFOEM/IP/RR/2025, por haber quedado sin materia.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información  por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, 12237/INFOEM/IP/RR/2025, 12238/INFOEM/IP/RR/2025, 12239/INFOEM/IP/RR/2025, 12240/INFOEM/IP/RR/2025, 12241/INFOEM/IP/RR/2025, 12242/INFOEM/IP/RR/2025, 12243/INFOEM/IP/RR/2025, 12244/INFOEM/IP/RR/2025, 12245/INFOEM/IP/RR/2025, 12246/INFOEM/IP/RR/2025, 12247/INFOEM/IP/RR/2025, 12248/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución; en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que no se entregó la información que dé cuenta de lo solicitado, por tanto, se ordenan los documentos que den cuenta del turno y el acuerdo de clasificación del resto de la información por estar en trámite. Asimismo, se sobresee el asunto en el que solicitó actuaciones que concluyan el trámite dado que el Sujeto Obligado ya mencionó que está en proceso de investigación. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc225434882]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 12249/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción V, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por quedar sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y SEXTO de la presente Resolución

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión 12236/INFOEM/IP/RR/2025, 12237/INFOEM/IP/RR/2025, 12238/INFOEM/IP/RR/2025, 12239/INFOEM/IP/RR/2025, 12240/INFOEM/IP/RR/2025, 12241/INFOEM/IP/RR/2025, 12242/INFOEM/IP/RR/2025, 12243/INFOEM/IP/RR/2025, 12244/INFOEM/IP/RR/2025, 12245/INFOEM/IP/RR/2025, 12246/INFOEM/IP/RR/2025, 12247/INFOEM/IP/RR/2025 y 12248/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. Los documentos que den cuenta del turno, nombre, nombramiento y registro de turno a la autoridad designada o servidores públicos a los que se les designó el expediente indicado en la solicitud. 
2. Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme lo siguiente:
a) La eliminación de los datos confidenciales del punto 1 de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
b) La clasificación como información reservada en su totalidad de actuaciones que integran el expediente identificado en la solicitud, que a la fecha de la solicitud se encuentre en trámite, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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